
 

 
 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso ejecutivo Singular 

Radicado 05088400300220190050000 

Demandante Cristian Camilo Mejía Mora  

Demandado Margarita María Flórez Baena  

Asunto  Reconoce personería  

 

 

De acuerdo con lo solicitado en memorial que antecede, procede el despacho a, 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada Leandra Patricia Ospina Tobón 

quien se identifica con C.C 32.353.447 y T.P 332.928 del C.S.J para representar a la parte 

demandante el señor Cristian Camilo Mejía Mora y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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